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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, siete de septiembre de dos mil veintidós  
 

Se encuentra al Despacho el presente proceso de Insolvencia, radicado bajo 
el N° 544053103001-2018-00159-00, adelantado por HERNANDO DE 
JESUS LEMA BURITICA contra ACREEDORES VARIOS , para continuar con 
su trámite. 
 
Pasa al despacho la solicitud de la nueva promotora, quien manifiesta que se 
haga saneamiento del proceso así: 
  
De conformidad con lo establecido en numeral 11 del artículo 5 de la Ley 1116 
de 2006 que faculta al Juez del Concurso como director del  proceso  de  
insolvencia  para  tomar  las  medidas  pertinentes  y  garantizar  el 
cumplimiento  de  los  principios  y  fines  del  mismo,  entre  los  que  se  
encuentra asegurar el cumplimiento de las actuaciones adelantadas por las 
partes, solicito al despacho por el presente memorial dejar sin efectos los 
autos de fecha veinticinco(25) de octubre de2019, que contiene el proyecto de 
calificación y graduación de créditos y determinación de derechos de voto por 
cada acreedor, el auto de fecha nueve   (9)   de   diciembre   de   2019que   
contiene   el   traslado   de   objeciones presentadas  a  los  mencionados  
proyectos, el  auto de  fecha trece  (13)  de noviembre  de  2020que  contiene  
la  aprobación  de  los  proyectos  por  el  juez  del concurso y de  fecha dos  
(2)  de  marzo  de  2022 que  fijó el  término  para  la presentación  del  acuerdo  
de  reorganización,  en  razón  a  los  siguientes  yerros procesales. 
 
.. especialmente aquella   incluida   en   los   proyectos   de calificación,   
graduación   de   créditos   y determinación de derechos de voto por cada 
acreedor, siendo este el insumo más importante dentro de un proceso de 
insolvencia, pues allí se establece la prelación de  créditos  que  determina  el  
orden  de  pago  de  las  acreencias  y  a  su  vez  se determina  el  porcentaje  
de  derecho  de  voto  por  cada  acreedor  que  define  la participación de cada 
uno de ellos para la aprobación y posterior confirmación o no . 
 
Sin embargo se constata al trámite expedencial: 
 

1. Con fecha 13 de noviembre de 2020, se APRUEBAR el proyecto de 
calificación de los créditos y derecho a voto conforme lo estableció el  
señor promotor y Fijara el plazo de CUATRO (4) MESES  al señor 
promotor para la presentación del acuerdo de pago para con los 
acreedores, y se Correr traslado a las partes y al señor promotor de la 
solicitud presentada por el señor CARLOS ALFREDO SALCEDO. 
 

2. Con fecha 23 de noviembre de 2021, en audiencia, se da posesión a la 
señora promotora y se ordenan varios actos procesales, dentro de la que 
se le ordena presentar el proyecto de calificación de crédito y derecho a 
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voto a la nueva posesionada promotora, en diligenciase ordena a la 
señora promotora posesionada, oficiar a la cámara de  Comercio, para  
el  registro  del  nombramiento  y  posesión  de  la  respectiva  promotora, 
efectuado  lo  anterior  dese  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  la  Ley 
1116  del 2006, en consecuencia se ordena, a la señora promotora, 
presentar el proyecto de calificación, graduación de créditos y 
derecho a voto, donde se detallen los acreedores los montos, 
debidamente clasificadas, en los términos del título 40 del libro IV del 
Código Civil, y de más normas legales y  se corre traslado a los 
acreedores, articulo 25 y siguientes de la ley 1116 de 2006 y se  solicita  
al  señor  deudor  y  con  destino  a  la  promotora,  para  que  en  el 
término de (8) días, presente y remita el proyecto de calificación, para 
que la misma  presente  el  proyecto  y  correr  traslado  conforme  al 
artículo  29  y siguientes de la Ley 1116 de 2006.  
 

3. El auto de fecha 2 de marzo de 2022, se ordena Dejar  sin  efecto  la 
orden  proferida en  audiencia de  fecha 23  de noviembre y   en   
consecuencia   dispone   a   la   nueva   promotora posesionada, 
Promotor   a   la   Dra.   MARIA   EUGENIA   BALAGUERA SERRANO 
contabalaguera@hotmail.com , en   cumplimiento de   lo dispuesto en 
el auto de fecha 13 de noviembre de 2020, presente dentro del término 
de cuatro (4)meses o en un término inferior si así lo dispone para que 
allegue el acuerdo de pago para con los acreedores y defina sobre los 
acreedores que concurrieron al trámite en los términos establecidos en 
la ley, y precisar lo pertinente sobre las solicitudes delos  acreedores 
que  con  posterioridad al  término  de  ley  acudieron proceso, como se 
verifica al expediente, acreedores DIAN y COMCEL SA. 
 

4. Precisamente este despacho ya ha dispuesto lo pertinente para que la 
señora promotora defina en el acuerdo de pago defina lo pertinente 
sobre las solicitudes delos  acreedores que  con  posterioridad al  
término  de  ley  acudieron proceso, como se verifica al expediente, 
acreedores DIAN y COMCEL SA. 
 

5. Téngase en cuenta que el que el proyecto y graduación de créditos y 
derecho al voto se definen con los acreedores que oportunamente se 
hacen parte en el proceso, lo extemporáneos se definen con 
posterioridad en el proyecto de acuerdo de pago, a fin de definir si se 
cancelan o no y en qué términos se genera su pago. 
 

Así las cosas se le requiere a la señora promotora que obre de conformidad a 
lo dispuesto en el auto del 2 de marzo de 2022 y disponga lo pertinente en 
relación a la devolución que hace la cámara de comercio de la solicitud elevada 
por este juzgado. 
 
Por último, la Dra. Apoderada del Bancolombia S:A. presenta renuncia de su 
poder a la parte que representa, manifestando que dicha entidad bancaria se 
encuentra a paz y salvo, sin embargo en razón a que la misma no llena los 
requisitos del artículo 76 del CGP este juzgado no acepta su renuncia hasta 
tanto se allenen los requisitos de ley. 
 

NOTIFIQUESE,  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Firmado Por:

Rosalia  Gelvez Lemus

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil

Los Patios - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d7434c358629651c806cb5fa04717ceaa85238fe0cd3f9c7e814cbc8d070b2a5

Documento generado en 07/09/2022 07:05:58 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


